
STER10 DE L. 
A ñ o L, N ú m e r o 40 

P A R T E O F I C I A L 

DECRETOS 

Presidencia del Consejo 
de .Ministros 

Usando de la prerrogativa 
que me concede el artículo elen
io dos de la Constitución de la 
República, de conformidad con 
el informe del Tribunal Supremo 
de Justicia, que aconseja la con
mutación de la pena de muerte, 
por motivo de equidad, y a pro
puesta del Consejo de Minis
tros, 

Vengo en decretar lo siguien
te: 

Artículo único. Se concede 
al paisano José María Gimeno 
Puchades, indulto de la pena de 
muerte que, por el delito de re
belión militar, le ha sido im
puesta por el Tribunal Especial 
Popular de Valencia, con fecha 
primero de febrero último, cuya 
peña se conmuta por la de in-
iníernamiento perpetuo, con las 
accesorias l e g a l e s correspon
dientes. 

Dado en Barcelona a trece 
de febrero de mil novecientos 
treinta y siete. 

MANUEL AZAÑA 
Kl Presidente del Consejo de Ministros. 

FRANCESCO LARGO CABALLERO 

Usando de la prerrogativa ¡ 
que me concede el artículo cien- ¡ 
to dos de la Constitución de la j 
República, de conformidad con | 
los informes de la Asesoría Ju- ¡ 
rídica del Ministerio de la Gue^ j 
rra y del Tribunal Supremo-de i 

V a l e n c i a 16 d e F e b r e r o d e 

Justicia, que consideran que ju
rídicamente no puede apreciar
se la circunstancia agravante 
admitida por el Tribunal senten
ciador como causa para impo
ner la pena señalada en su gra
do máximo, y a propuesta del 
Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguien
te : 

Artículo único. Se concede 
a los paisanos Matías López 
Cabrera, José Pedraja Romero 
y José Ramírez Morales, indulto 
de la pena de muerte que, por 
el delito de rebelión militar, les 
ha sido impuesta por el Tribu
nal Popular Especial de jaén 
con fecha dieciséis de diciem
bre de mil novecientos treinta y 
seis, cuya pena se conmuía por 
la de iníernamíentc perpetuo, 
con las accesorias legales co
rrespondientes. 

Dado en Barcelona a trece 
de febrero de mil novecientos 
treinta y siete. 

MANUEL AZAÑA 
'Kl Presidente del Consejo de Mini.sirus 

F : AN c isco LARGO CAÜALLKRO 

O R D E N E S 

M i n i s t e r i o de la G u e r r a 
S E C R E T A R I A 

Organización 
Circular. Excmo. Sr.: He te

nido a bien disponer: 
Queda modificada la oydea 

circular de 27 de noviembre del 
pasado año (D. O, núm. 250) re
lativa a la constitución del Es 
tado Mayor, en el sentido de que 

en la Sección de Información de 
dicho organismo no habrá otros 
componentes sino los que de
signe libremente el Ministro de 
la Guerra. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento v cumplimiento. 
Valencia 15 de 'febrero de 1937. 

LARGO CABALLERO 

Señor... 

{Sí&eecrctaría 
Comité N a c i o n a l d e Autotrans
p o r t e y Milicias del Transporte 

Circular. Excmo. Sr.: Las 
dificultades de comunicación 
con los diferentes frentes donde 
actúan las milicias de Trans
portes, que impide llegue a co
nocimiento de todo el personal 
con el tiempo necesario, el pla
zo para acogerse a la militari
zación como dispone el artículo 
octavo del decreto de 30 de ene
ro pasado creando la Dirección 
de Transportes del Ministerio 
de la Guerra, y por otra parte 
el volumen de ios documentos, 
cuentas, fondos y material que 
el Comité Nacional de Auto
transporte y los provinciales y 
delegaciones, dependientes d e l 
mismo, que deben entregar a la 
citada Dirección, hace también 
que sea insuficiente el plazo de 
quince días marcado en el ar
tículo 9.° deí mismo decreto, 
por lo que lie resuelto que el 
personal de la Brigada de Mili
cias del Transporte que renun
cie a militarizarse dejará de 
prestar servicio el 28 del co
rriente mes. 

El Comité Nacional de Auto 
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transporte creado por decretos 
de 1.° de aposto y 3 de octubre 
últimos (D. O. nulas. 173 y 202), 
y los provinciales y Delegacio
nes dependientes del mismo ha
rán entrega en todo el mes ac
tual a la Dirección de Trans
portes del Ministerio de la Gue
rra, de la documentación, archi
vos, cuentas y existencias de 
fonuos, atendiendo durante este 
tiempo a cuantas obligaciones 
sean consecuencia de su actua
ción anterior . El material de 
todas clases que tengan los ci
tados organismos será entrega
do, formalizado con inventario, 
al Parque de Automóviles del 
Ejército en el mismo plazo, a 
partir del cual quedarán disuel
tos definitivamente. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 11 de febrero de 1937. 

LARG O CABA 1. LKR() 

Señor... 
Destinos 

Circular. Excmo. Si\: He re
suelto quede sin efecto el desti
no a la Escuela Popular de 
Guerra de Ingenieros del co
mandante de Ingenieros don Al
berto Montand Nogueroí , del 
Estado Mayor del Ejército del 
Norte, y del teniente de la mis
ma arma don José de Tena Iz
quierdo, de la Compañía de Za
padores de la Brigada Mixta 
n ú m e r o 2. 

Lo comunico - a V. E. para 
su conocimiento y cumplimien
to. Valencia 12 de febrero de 
1937. 

í>. D. 
JOSÉ ASENSIO 

Señor... 

Circular. Excmo. Si\: He re
suelto destinar a la Compañía 
de Servicios de la Escuela Po
pular de Guerra de Infantería, 
Caballería e Intendencia al mi
liciano Juan Mompó Vizcaíno, 
perteneciente a l batallón de 
Hierro de la brigada de Ame
tral ladoras motorizadas, y que 
actualmente se encuentra en 
cura ambulatoria por herido en 
esta plaza. 

Lo comunico a V. E. para 

su conocimiento y cumplimien
to. Valencia 12 de febrero de 
1937. 

P. D. 
JOSÉ ASENSIO 

Señor.... 
Escuela Popular de Guerra de In
fantería, Caballería e intendencia 

Circular. Excmo. Sr.: Ke re
suelto que el alumno de la Es 
cuela Popular de Guerra de In
fantería, Caballería e Intenden
cia Tomás Breviá Aranda, cau
se baja en la misma» con esta 
fecha, a petición propia. 

Lo comunico a V. E. para 
su conocimiento y cumplimien
to. Valencia 12 de febrero de 
1937. 

LARGO CABALLERO 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que causen baja, a peti
ción propia, en la Escuela Po
pular de Guerra de Infantería, 
Caballería e Intendencia los 
alumnos de la misma José Ló
pez Lámela y Rafael Rodríguez 
Castro* reintegrándose, respec
tivamente, a ios Cuerpos o des
tinos de su procedencia con 
esta fecha. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 12 de febrero de 1937. 

LARGO CABALLERO 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que el alumno de la Es 
cuela Popular de Guerra de In
fantería, Caballería e Intenden
cia, procedente de la extinta 
Escuela Militar Antifascista de 
Valencia, Virgilio Martí t lbeda, 
cause baja con esta fecha en la 
misma, en concepto de expulsa
do, por haberse ausentado de 
ella sin previa solicitud ni auto
rización. 

Lo comunico a V. E. para 
su conocimiento y cumplimien
to. Valencia 12 ele febrero de 
1937. 

LARGO CABALLERO 

Señor..: 

Sueldos, haberes y gratificaciones 
Circular. Excmo. Sr.: He re

suelto que la orden circula? de 
22 de diciembre, último («Diario 
Oficial» núm. 274), relativa al 
sueldo y emolumentos que co
rresponde percibir al personal 
civil que se halle prestando ser
vicio en establecimientos mili
tares en cargos de contabilidad, 
escritorio o mecanografía, se 
haga extensiva, en idénticas 
condiciones, al personal civil 
que desempeñe misión de dibu
jantes y delineantes. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 14 de'febrero de 1937, 

LARGO CABAI.LKRO 

Señor... 

S E C C I Ó N D E P E R S O N A L 

Ascensos 
Circular. Excmo. S r . : Eii 

cumplimiento a lo dispuesto erí 
las órdenes circulares de 10 y 
23 de octubre de 1936 (D. O. nú' 
meros 208 y 219), respectiva3 

mente, he resuelto conceder el 
empleo que se indica al personal 
que figura en la siguiente rela
ción, que principia con den Ra
món Ruiz Fornells Ruíz y ter
mina con don Antonio León 
Muñoz, el cual disfrutará en los 
empleos que se les otorga la 
antigüedad y efectos adminis
trativos que se les señalan en 
dicha relación, excepción liechá 
de los que hayan sucumbido en 
defensa de la República con an
terioridad a 1.° de diciembre úl
timo, a quienes se les señalará 
la antigüedad de la fecha de stt 
fallecimiento y efectos adnrínis-j 
trativos a partir del m e s siguienj 
te al de la defunción. 

A los que en cumplirníeníi 
de lo dispuesto en la orden circu 
lar d e 5 d e diciembre lilüffl1 

(D. O. núm. 259), en relació: 
con la de 9 de enero próxiffl' 
pasado (D. O. número 9), se le 
concede el e m p l e o de teniente 
y hayan s u c u m b i d o en ciefen 
sa de la República con anterio 
ridad a l . 0 del mencionado di 
ciembre, les será válido única 
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Ajenie el ascenso automático 
(rae s e les concede.* 

Los alféreces que con moti
vo cíe su ascenso a teniente les 
corresponda percibir sueldo in
ferior al que ahora disfrutan, 
continuarán en el goce de éste 
hasta que por acumulación de 
quinquenios o mejora del asig
nado a su nueva categoría al
cancen otro superior. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 13 de febrero de 1937. 

LARGO CABALLERO 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Comprendidos en laor vi en circu-
lar d e 23 de octubre d e 1936 
(D. O. núm. 2Í9) ? con anti
güedad d e 1.° del mencionado 
iiiss y efectos administrativos 
u partir de 1.° de noviembre 
siguiente (jefes y capitanes). 

ESTADO MAYOR 
A teniente coronel • 

0 . Ramón ÍKriz Fornells 
Ruiz, d e la 6. a Bridada Mixta. 

INFANTERÍA 
A comandante 

D. Pedro Moreno Muñoz, 
lúe?, de Causas en la primera 
división, 

0. Sebastián Muniía Gallo, 
profesor de la Escuela Superior 
de Guerra d e infantería, Caba
llería e I ;Lea:hucía. 

.0. Francisco Castaño Cer-
ve?ó, d : la misma. 

D. Emilio Vázquez Fernán
dez, izi regimiento núm. 11. 

D. Miguel López Roda, pro
fesor de la Escuela Popular de 
Guerra d e Infantería, Caballería 
e LLendencía. 

D. Luis Recuenco Gómez, de 
la misma. 

D. Luís Quiroga Nieto, del 
batallón d e Montaña núm. 1. 

CABALLERÍA 
A comandante 

D. José Gómez de Arce, del 
c imien to núm. 8. 

INGENIEROS 
A comandante 

0. Julián Sánchez y Sánchez, 

de la Comandancia de Obras y 
Fortificaciones de la Base Na
val de Cciríagena. 

SANIDAD MILITAR 
A comandante médico 

D. Francisco García Aynart, 
del regimiento de Ferrocarriles 
núm. 1. 

D. Domingo Hergueta Lerín, 
del mismo. 

Comprendidos en la orden circu
lar de 10 de octubre de 1936 
(D. O. núm. 208), con anti
güedad de 1.° del mencionado 
mes y efectos administrativos 
a partir de 1.° de noviembre 
siguiente (oficiales, suboficia
les y cabos). 

INFANTERÍA 
A capitán 

D. José Míñana de la Con
cepción, del regimiento núm. 9. 

D. Jaime Mena Enríen, del 
batallón de Montaña núm. 1. 

A teniente 
D. Rafael Herrero Gámez, 

del batallón de Ivíoniaña núm. 1. 
D. José Olmedo Cañero, del 

mismo. 
ARTILLERÍA 

A teniente 
D. Antonio Hernández Men-

dieta, procedente del disuelto 
Grupo Escuela e Información. 

Comprendidos en la orden circu
lar de 10 de octubre de 1936 
(D. O. núm. 208), con anti
güedad de 1.° del mencionado 
mes y efectos administrativos a 
partir de 1.° de noviembre si
guiente en los empleos de sar
gento, brigada o alférez (sub
oficiales y cabos), y en el em
pleo de teniente la de 1.° de 
diciembre del año próximo 
pasado y efectos administra
tivos a partir de 1.° de enero 
del corriente año. 

INFANTERÍA 
Brigada 

D. Juan Manuel Segovía Jor-
je, Secretario de Causas de la 
tercera división, a alférez; el 
mismo, a teniente. 

Sargentos 
D. Juan Díaz Gutiérrez, del 

4«9_ 

regimiento núm. 2, a brigada; el 
mismo, a teniente. 

D. José Maseda Pasarín, del 
batallón Ciclista de Alcalá de 
Henares, 'a brigada; el mismo, 
a teniente. 

Del batallón Montaña núm. 1 
Sargentos 

D. Pedro Marcos Ortega, a 
brigada; el mismo, a teniente. 

D. Luis Bota Serrat, a bri
gada; el mismo, a teniente. 

D. Luís Sáez Jiménez, a bri
gada; el mismo, a teniente. 

D. Juan Culla Serrat, a bri
gada; el mismo, a teniente. 

D. Pedro Argeles Font, a bri
gada; el misino, a teniente. 

Del regimiento núm. 9 
Brigada 

D, Eugenio Alvarez Boluca, 
a alférez; el mismo, a teniente. 

Sargentos 
D. Miguel Alonso Biesa, a 

brigada; el mismo, a teniente. 
D. Daniel Carrascosa Ca

rrascosa, a brigada; el mismo, 
a teniente. 

D. José González Albacete, a 
brigada; el mismo, a teniente. 

D. José Sevilla Villegas, a 
brigada; el mismo, a teniente. 

D. Tomás Pérez Gómez, a 
brigada; el mismo, a teniente. 

D. Vicente Tormo Vidal, a 
brigada; el mismo, a teniente. 

D. Ignacio Girolde Castro, a 
brigada; el mismo, a teniente. 

Brigada 
D. Miguel Perelló Tomás, a 

alférez; el mismo, a teniente. 
Del Regimiento núm. 4 

Sargentos 
D. Luís Coniferas del Casti

llo, a brigada; el mismo, a te
niente. 

D. Félix García Sánchez, a 
brigada; el mismo, a teniente. 

CABALLERÍA 
De la tercera división orgánica 
Secretarios de Causas de la pri

mera división 
Brigada 

D. Antonio del Olmo García, 
a alférez; el mismo, a teniente. 
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Sargento 
D Hipólito Castaño Monge, 

a timada; el mismo, a teniente. 
INFANTERÍA 

A sargento 
De la 3 . a división 

D. Vicente Gutiérrez García. 
Del regimiento núm, 2 

D. Benedicto Merino Aguado 
» Hermenegildo Mozo Gómez. 
» Juan José Akole-a Avila. 
» Delfín Alcalde Fernández. 
Del batallón Montaña mira. 1 

D. Pedro Eícarí Soler. 
» Joaquín Sáez Jiménez. 
» Leandro Sanralla Sánchez. 
» José Sales Bosch. 
» Antonio Bernabé Delgado. 
» Florencio Üerga Soriano. 
» Francisco Bonache Hidalgo. 
» Quirico Quintana Garriga. 
» Pedro Gorina Fernández. 
» Cristóbal Mendieía Romero. 
» José Verger Caballer. 
» Antonio Pianaginna Vilalta. 
» Luis Jiménez Rodríguez. 
» Julio Pérez Gregorí. 
» Juan Salarí Ferrer. 
» José ízaguírre Gorli. 
» José Martínez Molina. 
» Ramón loas Abadía. 
» José Vives Dabó. 
» Francisco Reda! Perís. 
» Modesto Sola Conesa. 
» Félix Valero Martínez. 
» Ángel Cabezas Cumbau. 
» José Badesa Salas. 
» Heriberto Arcos Mallell. 
» Ricardo Sebastián Pi. 
» Luís Irisarri Ruete. 
» Enrique Mas Martí. 
» Mariano Arenaz Gabarros . 
» Manuel Llopís López. 
» Luis Padial Cortina. 
» Anastasio del Pino Llzona. 
» Francisco Marín A sen si o. 
» Sarafín Serra Geli. 
» Manuel García Gomis. 
» Antonio Hortelano Satorra. 
» Agustín Saenz ColL 
» Andrés Costa Dones. 
» Andrés Muñoz Torres. 

Del regimiento núm. 9 
D, Juan Ferréróns Mestre. 

ARTILLERÍA 
A sargento 

De la tercera Brigada del Arma 
D. Antonio León Muñoz 

Valencia 13 de febrero de 
1937.—Largo Caballero. 

Circular. E x c m o . Sr.: En 
Cumplimiento a lo dispuesto en 
las órdenes circulares de 31 de 
agosto, 15 de septiembre y 20 de 
octubre del año 1936 (D. O. nú
meros 174, 185 y 215, respecti
vamente) , he resuelto conceder 
el ascenso al empleo que se indi
ca al personal que figura en la si
guiente relación, que principia 
con don Juan Plaza Ortiz y termi
na con don Antonio Toro Pavón, 
cuya adhesión y fidelidad al Re

hiren republicano lian quedado 
ien probadas , el cual disfruta

rá en los empleos que se les 
otorgan la .antigüedad y efectos 
administrativos señalados en 
dicha relación, excepción hecha 
dé los que hayan sucumbido en 
defensa de la República durante 
los meses de Julio y Agosto de 
1936, que disfrutarán la'de 19 de 
julio del expresado año y efec
tos administrativos a partir de 
1.° de agosto siguiente. 

A los que en cumplimiento de 
lo dispuesto en la orden circu
lar de 5 de diciembre de 1936 
(D. O. núm. 259), en relación 
con la de 9 de enero próximo 
pasado (D. .0. número 9), se les 
concede el empleo de teniente 
y hayan sucumbido en defensa 
de la República con anterioridad 
a l . 0 de diciembre último, les 
será válido únicamente el as
censo automático que se les 
concede. 

Los alféreces qué con motivo 
de su ascenso a teniente les co
rresponda percibir sueldo infe
rior al que ahora dirruían, con
t inuarán en el goce de éste has ta 
que por acumulación de quin
quenios o mejora del asignado 
a su. nueva categoría alcancen 
otro-superior. 

Lo comunico a V. E. para 
su conocimiento y cumplimien
to. Valencia 12 de febrero de. 
1937. 

LARGO CABALLERO 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Cataurcnoiidas en xa ©. € . d e 20 de Oc
t u b r e d e Í936 {D. Q. B á m . 215), con an
t igüedad de 19 de ¿alio d e l m i s m o año 

y efectos administrativos a partir de 
1.» de Octubre s iguiente . (Jefes, capi

tanes y asimilados.) 
I N F A N T E R Í A -

Ascenso ü teniente coronel 
D. J u a n P l a z a Or t iz , P r o f e s o r de 

la Escue l a P o p u l a r de Ca ta luña . 
Ascenso ü comandante 

D. E n r i q u e J u s t o L u e n g o , de la 
Caja n . u 29. 

D. Jo sé Velasco B a r c i a , del Cuer
p o de S e g u r i d a d ( C a t a l u ñ a ) : 

D. L u i s J u v e f t Sal ieí i , ¿e l Bata
l lón Mon taña n ú m . 1. 

D. Magin D o m é n e c h Pujol , "del 
m i s m o . 

D. J u a n C h i n a r r o Mar t ínez , del 
m i s m o . 

CABALLERÍA 
Ascenso a coronel 

D . P e d r o S á n c h e z P laza , d i spon i 
b l e forzoso 4." D i v i s i ó n . 

A R T I L L E R Í A 
Ascenso a teniente coronel 

D. José Va lcáza r C r e s p o , del Re
g i m i e n t o L ige ro n ú m e r o 2. 

D. E n r i q u e Mateo Ca;iupo, del 
R e g i m i e n t o L ige ro n ú m e r o 1. 

SANIDAD MILITAR 
Ascenso a comandante médico 
D. E s t e b a n Diez Urosa , del Re

g i m i e n t o F e r r o c a r r i l e s n." 2. 
D. E m i l i o González Muñoz, del 

m i s m o . 
Comisrendidos en la O. C de \l de Sep-
tieaifcre de 1936 (D. O. núm. 1S5), con 
antigüedad de 19 de Julio del mi sa o 
año efectos administrativos a partir 
de 1.« de Septiembre siguiente. (Alfé

reces, tenien>es y asimilados.) 
I N F A N T E R Í A 

Ascenso a capitán 
D. Jo sé Mest re T o r r e s , del Re

g i m i e n t o n ú m . 9. 
D. Alfonso Mar t ínez J o r d á , del 

Bata l lón M o n t a ñ a n ú m . 1. 
D. F r a n c i s c o Gómez P a d r o s a . 

del m i s m o . 
D. P e d r o C e r r e r a Se r r e t a , del 

m i s m o . 
D. J u a n T o r r e s Roig , del m i s m o . 
D. R a m ó n de la T o r r e Mar t ín , del 

C u e r p o de S e g u r i d a d (Ba rce lona ) . 
D . Gregor io Si l jar Vilá, del Re

g i m i e n t o n ú m . 15. 
C U E R P O D E T R E N 
Ascenso a capitán 

D. San t i ago Mar t ín Gómez, del 
m i s m o . 

I N F A N T E R Í A 
Ascenso a teniente 

D. ' -Enr ique del Río Sedó , del Ba
ta l lón M o n t a ñ a n ú m . 1. 

I ) . Gil Cas t e l l ano L l o r é n s , del Re
g i m i e n t o n ú m . 24. 

C U E R P O D E OFICINAS MILI-
T A R E S " 

Asc&nso a oficial 1.° 
D. F e d e r i c o Gomis Solvis , de la 
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Escuela P o p u l a r de G u e r r a de In  I 
faiíjt.ría, Caba l l e r í a e Intenciencia. ! 
i I). C i p r i a n o M a ñ a s Gil, de este 
Ministerio. 

' ]). Ja ime Monelús T o r r e n ! , soma
tenes de Cata luña . 

D. Sant iago G a r c í a Gonzalo , de la 
Caja Reclu ta n ú m . 25. 

D. Juan A b a S o r i a n ó , del Gen . 
tro Movil ización n ú m . 7. 

D. I ldefonso M a r t í n e z H i e r r o , de 
la 4.a Div i s ión O r g á n i c a . 

1). Jacobo A b a d Alonso , de la 
misma. 

!). Vendrán do Jus t e L o z a n o , de 
este Minis ter io . 

Ascenso a oficial 2.° 
I). Alvaro B a d í a Mar t ínez , al se r 

vicio de o t r o s Min i s t e r i o s (Subse

cretaría d i A i r e ) . 
D. Salvador R o d r í g u e z "íbar, de 

o íe Minis ter io . 
i). Juan Vállelo Cor ra l e s , de la 

('.•>.¡a núm. 29. 
A R T I L L E R Í A 

Cuerpo auxiliar del material de. 
Artillería 

iscenso a auxiliar mayor (asimila

ción a capitán) 
5). Gilíes González H u r t a d o , de 

ti Fábrica de P ó l v o r a s Murc ia . 
D. Arturo H u e r t a Mar t ín , del 

toar'el Genera l del Ejé rc i t o de opc
aciones del C e n t r o . 
D. Dionis io Garc í a Vicen te , del 

Га11ег íi<e P r e c i s i ó n . 
I N G E N I E R O S 

Yuiüor de obras (asimilación a ca

pitán) 
ü. Marcelo Ruiz Cebolla , de la 

lomiiiidancia O b r a s y For i f lcac io
cs (.c la 3." Div i s ión . 
tibujaníe (asimilación a capitán) 
i), .¡osé Q u e s a d a Gran da, de ia 
omardancia O b r a s y For t i f i cac ión 
ela 3.

a Divis ión . " 
D. Casiano C o p a d o В e r a al, de 

1 misma. 
D.Jaime R u i z . M a r t í n e z , del P a r 
'e C'cr.tral Automóv i l e s G u e r r a y 
arina. 

Wknie de taller (asimilación a 
capitán) 

D. Ricardo Suárez P u i g , del Rc
¡Bicnlo de T r a n s m i s i o n e s . 
& K'iique P é r e z N a v a r r o , a a x i 

de la e s c u e l a P o p u l a r do Gue
a ingenieros. 
D. KstardMao O r i i a Capel , del 
nl!'o de T r a n s m i s i o n e s y E s lu
ís Tácticos d e I n g e n i e r o s . 
^ Teodoro B a r r i g ü e t e Gómez, 
Lfarqae Cen t r a l de Au'.omóviles 
Guerra y M a r i n a . 

Francisco Gómez Lozano , d . l 
sino. 
} losé B r o c h Bel l ido , del m i s 

I N T E N D E N CÍA 
Ascenso auxiliar principal (asimi

lación a capitán) 
D. Virgi l io B á d e n a s C a r r e r a s , de 

la c o l u m n a de G u a d a r r a m a . 
D. F r a n c i s c o Garc í a Abenza, de 

la I n t e n d e n c i a Mil i tar 3 . a Div i s ión . 
D. Manue l Azor ín A m a t , de la 

I n t e n d e n c i a Mil i ta r 3." D i v i  i ó n . 
D. E n r i q u e G a r c í a López , del 

P a r q u e de I n t e n d e n c i a de M a d r i d . 
D. José M. a U s á b i a g a A d i n , c;n 

c o m i s i ó n en la P a g a d u r í a Mil ic ias 
( i n s p e c c i ó n ) . 

D. S a n t i a g o Moro L e d e s m a , de 
este Mini s t e r io . 

C U E R P O AUXILIAR D E I N T E R 

VENCIÓN 
Ascenso a auxiliar mayor (asimi

lación a capitán) 
D. F a u s t i n o Ar ia s Mart ínez , en la 

S u b s e c r e t a r í a del Aire , 
Comprendidos en Ja O, C, de SI de 
Agosto de 1936 (D. O. núm. 174}, c  u 
antigüedad de 19 de Julio del mismo 
año y efectos administrativos a par
tir de I.» de Agosto s iguiente esa los 
empleos automáticos de 8¡argesjto,fcri» 
gada o alférez. (Suboficiales y cabos.) 
Los ascendidos a teniente ea virtud 
de lo dispuesto en la O. C. da 5 de 
Diciembre últ imo (D. O. núm. 253), 
antigüedad del 1.° del mencionado 
Diciembre y efectos administrativos a 
parí ir de 1.° de Enero próximo pasado. 

I N F A N T E R Í A 
Del Batallón Montaña n.° 1 

B r i g a d a , D . J o s é Mar t ínez Montal
b á n , a s c e n s o a alférez. 

E i m i s m o , í d e m a t e n i e n t e . 
B r i g a d a , D. G e r a r d o Alfonso An

túnez , a s c e n s o a alférez . 
El m i s m o , í d e m a t e n i e n t e . 
S a r g e n t o , D. E u g e n i o Gómez 

C a m a r o n e r o , a s c e n s o a b r i g a d a . 
El mísn!<"s í d e m a t e n i e n t e . 
Sargenik, D. A n t o n i o S á n c h e z Se

gura , a s c e n s o a b r i g a d a . 
Ei m i s m o , í d e m a t e n i e n t e . 
Sargen to , D . Sera f ín Cazor la Ber

gal f, a s c e n s o a b r i g a d a . 
El m i s m o , í d e m a t e n i e n t e . 
S a r g e n t o , D. Migue l . Sahuqu i i l o 

T a r a n t i n o , ascenso a b r i g a d a . 
El m i s m o , í d e m a t e n i e n t e . 
Sargen to , D. E m i l i o Soligó Mo

l ina , a s c e n s o a b r i g a d a . 
El m i s m o , í d e m a t e n i e n t e . 
S a r g e n t o , D. Manue l Mesa Bar re 

ra , a s c e n s o a b r i g a d a . 
El m i s m o , í dem a t e n i e n t e . 

Del Regimiento n.° 13 
S a r g e n t o , D. J u a n D e l g a d ü l o Gon

zález, ascenso a b r i g a d a . 
El m i s m o , í dem a t en i en te , 
S a r g e n t o , D.. José Egle r Har i l lo , 

ase nso a b r i g a d a . 
El m i s m o , í d e m a t e n i e n t e . 

Del Regimiento n.° 16 
Sargen to , D. José B a r r a c h i n a Ar

gen te , asednso a b r i g a d a . 
El m i s m o , í d e m a t e n i e n t e . 

Sargen to , D. Armenio Pérez Nidio, 
a s c e n s o a b r i g a d a . 

El m i s m o , ídem a t e n i e n t e . 
De tas fuerzas de Cataluña 

Sargen to , D. Ju l i án Cosleli Sal ido , 
ascenso a b r i g a d a . 

El m i s m o , í d e m a t e n i e n t e . 
Sargen to , D. Secnndi .no Grac ia 

Graede l i s , ase nso a b r i g a d a . 
El m i s m o , í d e m a t e n i e n t e . 

A R T I L L E R Í A 
Del Regimiento a cabíalo 

Sargen' .o, Don Eiiodo.ro H o r e r o 
Acero , ascenso a b r i g a d a . 

E l mis ino , í d e m a í c ruen te . 

I N T E N D E N C I A 
Del 4." Grupo Divisionario 

B r i g a d a , D. Scrv i l io Mar t ín Mi
guel , a s c e n s o a alférez:. 

El m i s m o , í d e m a i e n i c r ' . ; . 
B r i g a d a , D. P e d r o H e r r e r o 11 ios, 

ascenso a alférez. 
El mis ino . í dem ;i ion t e n ! e . 
B r i g a d a , D. Eus tog io (Sarcia Ar

náiz , ascenso a al férez . 
El m i s m o , í d e m a k r ; i e n ! e . 
Br igada , D. Honora . 'o G c n z á l . z 

López , ascenso a a l í é rc? . 
El m i s m o , í d e m a t e n i e n t e . 
B r i g a d a , D. A n t o n i o Cas t ro Sa

ra an iego , ascenso a aJférex. 
El m i s m o , í d e m a t e n i e n t e . 
Sargen to , D. F r a n c i s c o B.Uido 

González, a s c e n s o a b r i g a d a . 
El m i s m o , í d e m a t e m e a l o . 
S a r g e n t o D . José Calvo Gabrcco , 

ascenso a b r i g a d a . 
El m i s m o , í d e m a t e n i e n t e . 
Sargen to , D, J o a q u í n Beglnes Ca

e h o f t i r o , ascenso a b r i g a d a . 
El m i s m o , í d e m a t e n i e n t e . 
Sargen to , D. J o s é Nie v .o Bruau , 

r s e e n s o a b r i g a d a . 
El m i s m o , í d e m a t e n i e n t e . 
Sargen to , D. Anton io Garc í a Gol

pe , a s c e n s o a b r i g a d a , 
El m i s m o , ídem a t e n i e n t e . 
Sargen to , D. Carlos P o b l a d o r Al

varez , r s c e n s o a b r i g a d a . 
El mis ino , í d e m a t e n i e n t e . 

. Sargen to , D. José CastcMó Bel
trá,n, ascenso a b r i g a d a . 

El m i s m o . í dem a t e n i e n t e . 
Sargen to , D. S a l v a d o r Garc í a Do

m í n g u e z , ascenso a b r i g a d a . 
El m i s m o , í dem a t e n i e n t e . 
Sargen to , D. A n t o n i o G i u r a n a Eli

ge, a s e . n s o a b r i g a d a . 
E l . m i s m o , í d e m a t e n i e n t e . 
Sargen to , D, Ángel Ares An'ó ; i 

de Varga , a s c e n s o a b r i g a d a . 
El m i s m o , í d e m a t e n i e n t e . 
Sargen to , D. S e v e r i a n o Mart ínez 

S a n t a m a r í a , a s c e n s o a b r i g a d a . 
Ei misn io , í d e m a t e n i e n t e . 

I N F A N T E R Í A 

Ascenso a sargento 
D. José M. n F l o r e s López , del Re

g i m i e n t o n.° 2. 

http://Secnndi.no
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D. M a r i a n o C a m i n e r o F e r n á n d e z , 
cu.l R e g i m i e n t o n." 24. 

D. B e r n a b é Séenz Guer ra , (leí 
m i s m o . 

D. S a l v a d o r S á n c h e z Muñoz, del 
R e g i m i e n t o n." 12. 

i ) . Gu i l l e rmo PanLscllo F e r n á n 
dez, R e g i m i e n t o n . n 4. 

D . J o s é I n i e s t a At ienza , del m i s 
m o y a g r e g a d o a la c o l u m n a Somo-
s i e r r a . 

ü . N ico lás Alba Ov iedo , del mis 
mo. 

D. L o r e n z o B u e n o Bueno , de l mis -
n o . 

D. N e m e t r i o R o d e r a R e d o n d o , del 
m i s m o . 

D. Marce l ino López C a m p o s , del 
m i s m o . 

D. Aure l io Garc ía P o r r a s , del m i s 
mo. 

D. J e sús Millán R e i n a , del m i s m o . 
D. Gonza lo ig les ias Mar t ín , del 

m i s m o . 
D. R i c a r d o González R ive ra , de l 

m i s m o . 
D. J o a q u í n Moreno R i n c ó n , del 

m i s m o . 
D. Rafael E x p ó s i t o R a m o s , del 

mis ino , 
D. Ang_Í R o m e r o Caraba l lo , del 

Batal lón M o n t a ñ a n ú m . 1. 
I) . Jo sé A y m e r i c h A y m e r i c h , del 

m i s m o . 
D. M ar i ano D u r a n Massos , del 

m i s m o . 
D. José Defez S o r i a n o , del m i s m o . 
D. José Sagols M e r c a d e r , del m i s 

mo. 
D. F r a n c i s c o T o m á s Cabezas , del 

m i s m o . , 
D . S a l v a d o r Gregor i Mira l les , del 

m i s m o . 
D. E s t e b a n So lano D u r a n , del 

m i s m o . 
D.- Agus t ín Pa l e s Casanovas , del 

p i o r n o . 
D. T r i n i t a r i o T o m á s Cabezas , del 

m i s m o . 
D. Manuel Cande l a s Díaz , de l mis 

mo. 
D . Jo sé P u i g P l a n a s , del m i s m o . 
D. Manuel Cas te l lanos L o r o , del 

m i s m o . 
D. J u a n P é r e z I b o r r a , del m i s m o . 
D. Ja i míe Comas Cipulo , del m i s 

m o . 
D. M a r i a n o I b a r s S o r i a n o , del Re

g i m i e n t o n.° 14, r ec t i f i cac ión de la 
de la O. C. de 25 de E n e r o p r ó x i m o 
p a s a d o (D. O. n ú m . 24) , en el sent i 
do de que el s e g u n d o ape l l ido del 
i n t e r e s a d o es c o m o q u e d a expues 
to y no Are l l ano como en aqué l la 
f igura . 

CABALLERÍA 
Ascenso a sargento 

D. A n t o n i o M a n z a n o Hida lgo , del 
E s c u a d r ó : ! del A r m a en el sec to r 
C ó r d o b a . 

A R T I L L E R Í A 
Ascenso a sargento 

D. Alfredo v i c e n í N o t a r i , del Re
g i m i e n t o L ige ro n ú m . 5. 

O. J u a n Abr i l H o y o s , del Regi
m i e n t o a caba l lo . 

I N T E N D E N C I A 
Ascenso a sargento 

D. P e d r o Garc ía Melgar, del 4.° 
G r u p o D i v i s i o n a r i o . 

D . F r a n c i s c o L a r r o y a T r a i z , del 
m i s m o . 

D. E n r i q u e Gut ié r rez Gómez, del 
m i s m o . 

D. R i c a r d o Calvo . C a b r e d o , del 
m i s m o . 

D. Va l en t í n G a r c í a Grac ia , del 
m i s m o . 

D. A n t o n i o Garc í a Zafonteza, del 
m i s m o . 

D . A n t o n i o C a m p o s Alcón , del 
m i s m o . 

D. R a m ó n G a b a r d é R i d a n o z , del 
m i s m o . 

D. E m i l i o Nie to F e r n á n d e z , del 
m i s m o . 

D, F r a n c i s c o C a r r i e d o V i l l a n a s , 
del m i s m o . 

D, R a m ó n Igua l J i m e n o , del mis 
m o . 

D. F r a n c i s c o Gordo C i u r a n a , del 
m i s m o . 

D. J u a n C a n t e r o Oi í i z , del mis 
mo . 

D. José Pc l i j e ro Garcés , del m i s 
mo. 

D . J e s ú s L a r a A l m a n s a , del mis 
m o . 

D. Manue l Vil la lba H e r r e r o , del 
m i s m o . 

D. J o a q u í n R a b a n a q u e Mar ín , del 
m i s m o . 

D. E n r i q u e Cíot S°guí , del m i s m o . 
D. A n t o n i o Norbe rco Ibáñez , del 

m i s m o . 
D. F r a n c i s c o Gómez P é r e z , del 

m i s m o . 
D. V icen te V i l l a r r o y a Calvo, del 

m i s m o . 
D. Manuel I b á ñ e z Gil, del m i s m o . 
D . F r a n c i s c o Gine r BresoH, del 

mi s ino . 
D. P a b l o C a v a r a Cor tés , del m i s -

m. ~>, 
D. Genad i o San S a l v a d o r Mar is 

cal , del m i s m o . 
D. A m a d o r G a r r i d o Cal t i l lb la"-

que, de l m i s i n o . 
D. R a m ó n P u e r t o l a s P e s q u e r , del 

m i s m o . 
D. Cr í spu lo López Alcolea, del 

m i s m o . 
D . F e r n a n d o C a r p i ó Ol ivas , del 

m i s m o . 
Ascenso a sargento maestro de 

banda 
D. Ceci l io F e r n á n d e z Lobo , del i." G r u p o D i v i s i o n a r i o . D. P e d r o Clavijo S o r i a n o , del m i s m o . 

D. A n t o n i o T o r o P a v ó n , del mis
mo . 

Valencia 12 de febrero de 
1937.—Largo Caballero. 

Destinos 
Circuláis Excmo. Sr.: He re

suelto confirmar en el cargo de 
jefe de Es tado Mayor de la 
63 . a Brigada Mixta al teniente 
coronel de Infantería don José 
Beríoméu Bísquert, ascendido 
por o r d e n d e 9 d e l actual 
(D. O. núm. 37). 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 14 de febrero de 1937. 

p. D. 
JÓSE ASENSIO 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto confirmar en la 37. a Bri
gada Mixta al teniente coronel 
de Infantería don Julián Fernán
dez-Cavada Ligarte, ascendido 
por o r d e n d e 9 d e l actual 
(D. O. nnrn. 37), precedente ce 
la misma. 

Lo comunico a V. E, para s.u 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 14 de febrero de 1937. 

P. D. 
JÓSE ASENSIO 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que el comandante de in
fantería don Eligió Mateo Son
sa, ascendido por orden de 2 
del actual (D. O. núm. 31), que 
ha reingresado en el Ejército 
por el tiempo, d e la campaña, 
pase destinado al Cuartel Ge
neral del Ejército de operacio
nes del Centro. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 13 de febrero de 1937. 

P . D . 
JOSÉ ASENSIO 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que los comandantes de 
Infantería don José Pascual Aba-
solo y don Felipe Martín Cres
po, de los batallones del Ejército 
Voluntario de Albacete, pasen 
destinados a los batallones de 
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Voluntarios números 28 y 21, 
respectivamente. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 13 de febrero de 1937. 

p . D . 

JÓSE ASENSIO 

Señor... 

Circular. Excmo. Si\: He re
suelto designar como jefe de 
Estado Mayor de la 20. a Briga
da Mixta al comandante de in
fantería don Luis Cernuda Cam
pillo, ascendido por orden de 
9 del actual (D. O. núm. 37), del 
regimiento núm. 10. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 14 de febrero de 1937. 

p . D . 

J O S É A S E N S I O 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto quede sin efecto el desti
no a las órdenes del comandan
te militar de Almena del coman
dante de Infantería don José 
Campuzano Ros, conferido por 
orden de 9 del actual (D. O. nú
mero 35), continuando el intere
sado a las del general de la di
visión territorial de Albacete, 

Lo comunico a \L E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 13 de febrero de 1937. 

p . D . , 
JOSB: ASENSIO 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que el capitán de Infante
ría don Tomás Cabello Cano, 
del regimiento n ú m . ' 1 2 , pase 
destinado al regimiento núm. 2. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 14 de febrero de 1937. 

p. D., 

JOSÉ ASENSIO 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
¡ suelto que el capitán de ínfan
•j tería don Francisco Terán Ar

beteta, de los batallones del 
| Ejército Voluntario de Albace
! te, pase destinado al regimiento 
¡ número 4. 
I Lo comunico a V. £.. para su 
! conocimiento y cumplimiento, 
j Valencia 14 de febrero de 1937. 
1 P. D.. 

J O S É A h E N b l O 

Señor... 

I Circular. Excmo. Sr.: He re
¡ suelto que el capitán de ínfan
I tería don Jerónimo Edo Puma
¡ reta, de la 66. a Brigada Mixta, 
i pase destinado a las órdenes 
i del general de la 4. a división 
j orgánica para ser empleado 
i por el Consejero de Defensa de 

la Generalidad de Cataluña. 
Lo comunico a V. E. para su 

I conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 13 de febrero de 1937. 

P . D . 

JÓSE ASENSIO 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto quede sin efecto el desti
no al regimiento núm. 11 afecto 
a la 13. a Brigada Mixta, confe
rido al comandante de Infante
ría don Enrique Sánchez Fíol, 
por orden de 31 del mes próxi
mo pasado (D. O. núm. 28), pa
sando a las órdenes del general 
de la cuarta división orgánica 
para ser empleado por el Con
sejero de Defensa de. la Genera
lidad de Cataluña. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 5 

Valencia 13 de febrero de 1937. 
i'. i)„ 

JOSÉ ASENSIO 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que el teniente de Infan
tería don José Valle Rodríguez, 
de la 64. a Brigada Mixta, pase 
destinado a la brigada núm. 27, 
del Ejército de operaciones del 
Centro. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 14 de febrero de 1937. 

P. D., 

JOSÉ ASENSIO 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto quede sin efecto el desti
no al regimiento núm. 9, confe
rido por ord^n de 30 de enero 
último (D. O. núm. 27), al te

niente de Infantería don Juan 
Serrano Valero, continuando en 
las Milicias de Güéjar Sierra, 
del sector de Granada. 

Lo comunico а V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 14 de febrero de 1937. 

P . D . , 

JÓSE ASENSIO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que la orden circular de 
30 del anterior mes (D. O. nú
mero 29), por la que se disponía 
que los sargentos de Infantería 
don Manuel Pascual Enrech, 
don Pedro Porta Vidal y don 
Salvador Novelía Gómez con
tinuasen en el regimiento núme
ro 3, quede rectificada en el sen
tido de que sigan destinados en 
el regimiento núm. 16, del que 
proceden. 

Lo comunico а V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 15 de febrero de 1937. 

р. и., 
JOSÉ ASENSIO 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que el sargento de Infan
tería don J o s é Fernández de 
Landa Zurbano, de la Caja de 
Recluía núm. 21, pase destinado 
a la novena división, efectuando 
su incorporación con urgencia. 

Lo comunico а V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 14 de febrero de 1937, 

р. г , 
JOSÉ ASENSIO 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que la circular de 25 de 
enero anterío", por la que se 
destinaba al sargento don José 
Farratell del Valle al regimiento 
de Infantería mim. 9, quede am
pliada en el sentido de que sur
ta efectos administrativos en la 
revista de Comisario del citado 
mes. 

Lo comunico а V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 14 de febrero de 1937. 

p . D . 

JÓSE ASENSIO 

Señor... 
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Circular. Excmo. sSr.: He re
suelto que el jefe y oficíales de 
Caballería que figuran en la si
guiente • relación, que empieza 
con don Mariano Buxó Martín y 
termina con don Juan García Es
teban, pasen destinados a las 
órdenes de la caaría división 
para ser empleados por el Con
sejero de Defensa de la Genera
lidad de Cataluña. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 14 de febrero de 1937. 

P . D . , 

J w S E A SEN810 
Señor... 

RELACIÓN 7 QUE SE CITA 

Teniente coronel don Maria
no Buxó Martín, reingresado, 
de agregado a la 2. d Columna 
del Sur del Ebro. 

Teniente don Eduardo Mira-
lies Cebriá, reingresado, resi
dente en Sardanvola del Valles 
(Barcelona), eslíe Layret, 9. 

Otro, don Justino Fernández 
Castillo, ascendido, del Ejército 
Popular, de Cataluña (O, O. nú
mero 37). 

Otro, den Juan García Este
ban, id, id. 

Valencia 14 de febrero de 
1937.-—Ascnsio. 

('/rcuJ.ctr. "Excmo. Sr.: l íe re-
sue'.ío que los oficiales de Ca
ballería que ligaran en la si
guiente relación, pasen destina
dos a la 65.a Brigada Mixta, in
corporándose con toda urgen
cia. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 14 de febrero de 1937. 

]\ o., 
Josií ASE SIO 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Capitán 
D, Eustaquio Moya de Mena, 

reingresado, residente en 
Valencia, calle de Burríana, 
num. 58. 

Tenientes 
D. VicenL: Arí ; Tarrago, rein

gresado, de agregado al ba
t a l l ó n de Voluntarios de 
l lbeda. 

I D. Ginés Fernández Martínez, 
i reíngrzsado, de agregado al 
| r e g i m i e n t o de Caballería 
| núrn. i . 
I Valencia 14 de febrero -de 
; 1937 — Asensio. 

I Circular. Excmo. Sr.: He te-
\ nido a bien disponer que el ca-
' pitan y sargentos de Caballería 
| que figuran en la siguiente re-
; lación, pasen destinados a la 
| 19. a Brigada Mixta, incorporán-
¡ do.se con urgencia. 
| Lo comunico a V. E. para su 
! conocimiento y cumplimiento. 
| Valencia 14 de febrero de 1937. 
j p . D . 
I J O S É ASENSIO 

1 Señor... 
¡ RELACIÓN 0 U E CITA 
1 
| Capitán 
\ D. Blas Vizcarro Vizcarro, 
í ascendido, de la Brigada de Ca-
! ballería de i lbeda. 
! Sargentos 
\ D. Francisco Higuero Láza-
I ro, ascendido, del Depósito Cen-
j tral de Remonta. 
I D. Honorato Sánchez Cata-
! lá, id. id. 
j D. José Gallego Dávila, ídem 
i ídem. 
i Valencia 14 de febrero de 
I 1937.—Asensio. 

Circular. Excmo. Sr.: He re- ¡ 
suelto que el oficial y sargentos 
de Caballería que figuran en la 
siguiente relación, pasen desti
nados a la Columna del sector 
izquierdo sobre Teruel. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 13 de febrero de 1937. 

p . D . 
JOSÉ ASENSIO 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CIT-\ 

Teniente don José Berguíces 
Arevalillo, ascendido, del Depó
sito Central de Remonta. 

Sargento don Juan Pérez Ri-
vas, id. id. 

Otro, don Anastasio Ruiz Ji
ménez, id. id. 

Otro, don Amallo Delgado 
Sánchez, id. id. 

Valencia 13 de febrero de ¡ 
1937.—Asensio. I 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto quede sin efecto el decli
no a la 17. a Brigada Mixta con
ferido por orden de 7 del actual 
(D. O. núm. 35) al teniente de 
Caballería don Julio Badenes 
Berenguer, el cual pasa destina
do al regimiento núm. 8. 

Lo comunico a V. E. para 
su conocimiento y cumplimien
to . Valencia 13 de febrero de 
1937, 

p . D . , 
JOSÉ ASKNSIü 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que los sargentos de Ca
ballería que figuran en la si
guiente relación, que empieza 
con don Vicente Sáez García y 
termina con don Constantino 
Muñoz Muñoz, pasen destinados 
a la 17. a Brigada Mixta, incor
porándose con urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 13 de febrero de 1937. 

p . D . 

J Ó S E ASENSIO 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Vicente Sáez García, as
cendido, del regimiento núm. 8. 

D.' Antonio Tenorio Torrado, 
ídem id. 

D. Emilio Escobar Burgue-
ño, ascendido, del Depósito Cen
tral de Remonta. 

D. Federico Gómez de ias 
Heras , id. id. 

D. Teófilo Gallego Martín, 
ídem id. 

- D. Francisco Romero Lalioz, 
ídem id. 

D. Cecilio Rodríguez Guz-
mán, id. id. 

D. Francisco Astillero Gar
cía, id. id. 

D. Constantino Muñoz Mu
ñoz, id. id. 

Valencia 13 de febrero de 
1937. - A s e n s i o . 

Circular. E x c m o . Sr/. He 
resuelto que los soldados del 
Depósito Central de Remonta 
Ortensio Orosa Gómez, Jua'> 
Fernández Caballero, Juan Re 
dondo y Quintín Duran Carrí 

http://do.se
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zosa, pasen destinados a la bri
gada de Caballería de Ubeda. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 14 de febrero de 1937. 

' P. D . 
' JOSÉ ASENSIO 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr,: He re
suelto que el alférez de la esca
la de complemento de Artillería 
don Carlos Rieta Sister, pase a 
prestar sus servicios en, comi
sión a Ja Auditoría jurídica ,de 
la tercera división orgánica. 

Ló comüniéo á y , ^ . para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 13 de febrero de 1937. 

JOSE ASENSIO 

Señor... 

Circular. E,xcmo. Sr.: He 
resuelto que el brigada de Arti
llería • don Rufino Blanco Sán
chez; que se nállá en situación 
de disponible gubernativo en la 
primera división orgánica, dis
puesta por orden circular de 17 
de septiembre^ del pasado año 
(D. O. húm; 188), cese en dicha 
situación y-pase destinado a la 
división territorial dé Albacete. 

Lo comunico a V. E. para Su 
conocimiento y cumplimiento, 
Valencia .14de febrero de 1937. 

• '\ '' /'' ' " ' : P . D . 
. ' '., JOSÉ ASENSIO 

Señor... .: 

Circular. Excmo. Sr.: He rer 
suelto que el subalterno pericial 
del Cuerpo Auxiliar Subalterno 
del Ejército don Emilio Doiztua 
Marticorena, que presta sus ser
vicios como agregado en el ba
tallón de Ametralladoras núm.2, 
pase destinado a la i 7 . a Brigada 
Mixta* a la que deberla incórpor 
rarse con,toda urgencia. 

Lo comunico a. V.:E. para su 
conocimiento y •, cúmplimiento. 
Valencia 14 de febrero de 1937. 
. ;-':••••.•-.>'• : l \ ,D.,: ' : 

- JÓSE ASÉNSIO • 
Señor:.. -

Circular. Excmo. Sr.: He 
resuelto que el personal del Ar

ma de Ingenieros comprendido 
en la Siguiente relación, que em
pieza con el teniente.. coronel 
don Gustavo Agudo López y 
termiriavCön el teniente don Fe
derico Santandréu Benavent, 
que han sido ascendidos a sus 
actuales empleos, pasen a pres
tar servicio a los destinos que 
se les señala, efectuando su in
corporación con urgencia. 

, Ló comunico á V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 14 de febrero de 1937. 

p. D. 

_ ' JÓSE ASENSIO 

Señor... 
: : RELACIÓN QUE SE CITA 

teniente coronel 
D. Gustavo Agudo López, 

procedente de Aviación Militar 
a la Comandancia de Obras y 
Fortificación de la primera divi
sión orgánica. 

• Capitanes 
D. Enrique Bañólas Ayala, 

de la Comandancia Militar de 
Mahón a las órdenes del gene
ral jefe, de la cuarta división, 
para ser empleado por el Con
sejero de "Defensa de la Genera
lidad de Cataluña.. 

D. Antonio Charles Formi-
galesj de la Comandancia Mili-
tardé Máhón a. las órdenes del 
general jefe déla cuarta división, 
para ser empleado por el Con
sejero de Defensa de la Genera
lidad de Cataluña. •! 

-•• ' • Tenientes : ; 
D. Vicente Bioscá Bioscá, de 

la Comandancia Militar de Ma
hón al batallón Zapadores Mi
nadores nuín. 3. 

,D. Mateo Donet Montagut, 
de la Comandancia Militar dé 
Mahón al Grupo de Transmi
siones de Campaña. 
.... D. Luis Revilla Marios, de la 
Comandancia Militar de Mahón 
a las órdenes del general jefe de 
la ctfáríá división, para ser em
pleado por el Consejero de De
fensa de la Generalidad de Ca
taluña.:, .¡M.;, .\' . 

A D. Manuel Colübi ; Cardona, 
de la" -Comandancia Militar dé 
Mahón: al batallón: de tapado
res.Minadores n i i m . 3 . í r 

D.-Florencio Martín Peñas
co Molina/ del Grupo de Alum
brado; e Iluminación a la Co
mandancia Militar de Mahón. 

D. Amadeo Sanchis Merli, 
ídem id. ; > 

D. Ataúlfo, Berlanga Gonzá
lez, del Grupo de Alumbrado e 
Iluminación al batallón de Za
padores Minadores núm. 3. 

D. Santiago Torralba Rama
dàn, del Grupo de Alumbrado e 
Iluminación al Grupo de Trans
misiones de Campaña. 

D. Joaquín Gaspar • Borja, 
ídem id. 

D. Félix Hernando Gómez, 
ídem id. 

D. Gaspar Company . Com
pany, id. id. 

D; Cásildo Rincón Quinta
na, del Grupo. de Alumbrado e 
Iluminación a la Agrupación de 
Ingenieros de la primera divi
sión, -. . 

D. Federico Santandréu Be
navent, de la Agrupación de In
genieros de la primera división 
a la Comandancia Militar de 
Mahón. 

Valencia 14 de febrero de 
1937—Asensio..... 

Circular. Excmo. Sr.: He rrér 
suelto que el teniente de Irige" 
nieros don Martín Ferragut Ca" 
sal^ ascendido por orden circu" 
lar de 7 del actual (D. O, núme
ro 35), pase destinado a la Sec
ción de Transmisiones dé la 
23 . a Brigada Mixta, incorporán
dose con urgencia. r 

Lo comunico a V. E; para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 12 de fébréro-de 1937. 

JOSÉ ASENSIO 

Señor... . 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto'que el teniente de Inge
nieros don Clemente Laguna 
Cortés, con destino en la Ins
pección General de ingenieros, 
pase a prestar sus servicios a 
la 65. a Brigada Mixtas incorpo
rándose^ don urgencia*. ^ 

Lo conrjiriieó-a \ f . E. jiara su 
conoeirríiénto y cumplimiento. 



Valencia 14 de febrero de 1937. 

' JOSÉ ASENSIO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.;Here^ 
suelto que los tenientes corone
les de Intendencia don Emiliano 
Gonzalo Victoria y dori Miguel 
Llopis Fiorii, ascendidos a di
cho empleo por,orden circular 
de.7del actual (DÍ Q; núm.,35)* 
queden confirmados en jsus , res
pectivos destinos de director del 
Laboratorio del Ejército y, Jefa
tura de los Servicios deiníenr 
dencia de este Ministerio. 7 

Lo comunico a V. E. piara su 
conocimiento y cumplimiento 
Valencia 14 de febrero de 1937. 

P. D . , 
JOSE ASENSIO 

Señor... • J . • 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que el capitán de Inten
dencia don Eduardo García Ri
beras, disponible forzoso en la 
1 . a división, pase destinado co
mo pagador a la Dirección de 
Transportes de este Ministerio. 

Lo comunico a V: 'E. paia 
su conocimiento.y cumplimien
to. Valencia 14 de febrero de 
1937. 

P- D . 
JÓSE ASENSIO 

-Señor... ' • ... ; 

- Circular. Excmo. Sr.; He re
suelto, que los jefes médicos del 
Cuerpo de Sanidad Militar que 
figuran en la siguiente relación, 
pasen a servir los destinos que 
en la misma se indican, efee^ 
tuanda su incorporación c o n 
urgencia. ' 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valentía 14 de febrero de 1937. 

JÓSE ASENSIO 

Señor... - • - •'- ! :¡-
RELACIÓN' QUE SE CITA 1 

\'_ teniente coronel médico. ? ¡ 

D. José Artal ; Costa,; de< jefe dé 
los Servicios -Sanitarios del 
frente de .l¡^ei,. ($j.jí|p¡spi-

' taí Militar de Valen,9ial ; 

MARTES 1 6 DE FEBRERO Y. 

y.'.: Comandantes médicos ;r; 
D. Jaime Roig • Pedro, de Ta 19. a 

Brigada Mixta, a las órde
nes del jefe de los Servicios 
Sanitarios del Estado Ma*-
yor. .•-.'>-i:.:.- :•• 

D. Ángel Montero Móntoró, del 
regimiento: de infanteríanú* 
mero 10, a inspector de los 
Servicios Médicos deTfren
te de Teruel y jefe del Tren 
Hospital del mismo frente. 

Valencia 14 de febrero de 
1937.--Asensio. ^ ; ^ ~ v 

circular. . Excmo. Sr.: He re
suelto que el comandante jn<t<ik 
co del Cuerpo de Sanidad' Mili
tar dórí Isidro Sánchez Fairén, 
de la jefatura de los Servicios 
Sanitarios del Ejército, y el capi
tán medicó, del mismo,' Cuerpo 
don. Federico Ppyeda rÍÍpdé.sib¿ 
del Grupo de A^utb-amétrallado-
ras Cañones, pasen destinados 
a las órdenes del jefe'de los Ser
vicios Sanitarios del Estado Ma
yor el primero y a la Jefatura de 
Sanidad del Ejército de la Repú
blica y en comisión al Paripé 
Central de: Sanidad Militar :en 
en está plaza el segundo. 

Lo comunico a V, E: para -su 
conocimiento y;.- .cumplimiento^ 
Valencia 12 de febrero de .1937. 

. . . JÓSE ASENSIO 

Señor... •• 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto quede sin efecto el desti
no adjudicado en el sector de 
Aranjuez por orden .circular de 
5 del mes actual (D. O. núm. 33) 
al capitán médico de Milicias 
don Luis Más AÍfótisp,, el, 'qule 
continuará en sv< anterior desti
no del batallón núm. 1 d e : V a 
lencia, . .'^.Av 

Lo comunico a V. E,¡para su 
conocimiento y Cumplimiento. 
Valencia 11 de; febrero de 1937. 

D. : ' V •;' 
JO SE ASENSIO r. 

Señor... ; r<;;."̂ i<:; 

Circular. Excmo. Sr.: Mpso* 
puesta del Ministerio!de Marina 
y Aire;;he resuelto? que el; álM? 
r.ez n^é^ico^ provisioñaívdon l i ó -
más M ar tí fl e.Z: S án eh ez ,pas é. 'des-

tinado al Arma de Aviación Mi
litar. . . !'• .; 

„r Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 13. de febrero de 1937. 

p. D . 
J Ó S E A S E N S I O 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.,: He re
suelto que el veterinario prime
ro del Cuerpo de Sanidad Mili
tar don Véíjéúifeio feód^dó Leal, 
pase destinádp a Jas órdenes del 
¿énérál jefe del'Ejercito del Cen
tro, efectuando s'iiíneprpóráción 
con urgencia. 

. Lo comtanico a V, E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 11 de febrero de 1937. 

' P. D. 
J O S É A S E N S I O 

Señor... 

; Circula.?, c Excmo. Sr,; He re
suelto que el veterinario prime
r o del Cuerpo de Sanidad Mili
tar don .Andrés;Amador Roda
do, , que presta sus servicios a 
las órdenes del jefe de los ser-
yidps '.'.'djé. veterinaria del -Ejer
citó," pase, destinado a las. del 
jefe de los servicios veterina
rios de la l.f división orgánica, 
efectuando su incorporación con 
urgencia. C , \ : 

Lo, comunico a V. E. para su 
conpcijniento y cumplimiento. 
Valencia 12 de febrero de 1937. 

p. D. 
J Ó S E A S E N S I O 

Señor... '.[[•._ • 

Circular1:- ^Excmo. Sr.: He re
suelto que elq personal civil • ad
ministrativo i$í^MguvtL mía si
guiente : irelétíbñ] • ^perteneciente 
al Comité de Auto Transporte, 
enídisolución:scgún Decretó de 
30 de enero último (©. O. nume
ro 23)> pase destinado á la Di
rección: de Transportes de este 
MiñiSteríop dtende: continuará 
prestando sus servicios, surtien
do efeíetos-administrativos esta 
disposición desde la revista de 
Comisario del presente mes de 
febrero, C-O. 3 . .-wA.x 
- R '• Lo comunico á'Vj E. pata sü 
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conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 13 de febrero de .1937. 

^ P. D . t ' 

Señor... 
' REÍ ACIÓN QUE SE CITA 

Auxiliares 
D. Antonio Campo, ̂ atrg., p¡y : i :¿ 
» ¡Vicente Martínez M^e^, > 
»:Alberto¡ Paráq Oirtín." 1 ' 
» Vicente Tomás Ivars. , '. 
» Manuel Sanz Domínguez. -
» Juan _JA A b a ñ e s Amigó. ;, 
» ^Rafael Fantóba Fenollera.,. 
» Juan Antonio González. .., 
» Francisco Suárez Rey. 
» José García Lora. . ; rb • : 
» Ángel Lafuente Romero. 
» Antonio Gómez Ropero. 
» Antonio Huertas. 
» Federicp González fie Pablo. 
» Bernardo Rodríguez Lozano. 
» Julio Guerrero Moscardó. 
» Antonio, Bevia Mellado.. 
» Benjamín González Montón. 
» Higinio Vicente Fluix^. . 
» Andrés Salvador Aller, ,• , , 
» Ángel Bel Badía. 
» Emilio.Qoíostiza .Martínez. 
» Roberto Gprpsíiza, partínez. 
» Manuel García Fernández. 
» Felipe-Bautista Qauyac. 

Mecanógrafas 
D.A Filomena Sanchis Pérez. 
» Julia Córdoba López. 

D. Rosario Galán Marco. 
» Isabel Fernández Cabedo. 

Vaíencía 13 de febrero de 
í l937.^Aienaioí -Ov "r -, ; : L ^ 

1 'ri -? 

^•eíAttlaf:1 ¿ l f e n o Í ^ ¡ M t ^ 
'suelto"<Jùè las taquimecanógra
fas ev^n^aìeV^-déna^ Carmen 

^Nis^-Kernán;cjéz y doñV?€on^ 
:,^ft?lpj Ml§tal Étepiméez, c.esjsn, 
eri i à sitíiáciqq de disponibles 
gáberiÉáftivás eá qiíe-se; encon
traban y pasen destinadas", res
pectivamente, a la Pagaduría y 
Caja Central Militar, e intenden
cia Central: Militar, verificando 
su incorporación con toda ur
gencia en Valencia. í •.: ¡¿ 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento ' y cumplimiento.; 
Valencia 14 de febrero d e l 937. 

P . D . , 

JOSÉ ASENSIO 
Señor. 

Circular. Excmo. Sr.: -He "re~ 
suelto que el maestro herrador- '• 
forjador, del Cuerpo Auxiliar 
Subalterno del Ejército, don 
Matías Viudez Górnez,: cese en 
la situación de' "disponible" Vo
luntario dispuesta por orden 
circular de 14 de diciembre dé 
de 1935 (D. O. núm 260) ,ypáse 
destinado a la Columna ^ Octu
bre, surtiendo efectosadminis

trativos a partir del presente 
mes. • ¡ i 

Lo comunicó a V. E. para su 
> cQMcfüW^nto y cumplimiento. 

Valencia 13 de febrero de l | 37 . 
P . ' D , , I ' 

JOSÉ ASENSIO 

Señqr. . .^ ,^ )• 
. ' Vueltas,al servicio 

CircíásfA ¿¡-íifotfcmOi. Sr.: Vista 
la-^5átán^i| !sfe»rmulada por $bn 
Añtünfó~Pasfor Órts, de la Guar
dia Nacional - Republicana,, en 
solicitud-4e que se le concede, la 
vuelta áT Ejército :con el empleo 

rde sargento que le fué, conc^di-
: do por circular de 24 de dicifcm-
-bre último (ÍD. O» núm. 274)^ he 
¡resuelto acceder a ío solicitado 
por-haber sido baja en el Insti
tuto a qué pertenecía, causando 
alta én el regimiento de Infante
ría núm.4Q, a;dónd'e se)incorpo
rarácon urgencia.'' "¡' • 

TVÓ comunico á V. E. para su 
conocimiento y" cumplimiento. 
Valencia 1! 5 dé febrero de 1$37. 

p . D. 
JOSE ASENSIO 

Señor... 

imprenta írbvíncial.—Valenjcia. 
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que no haya llegado A su poder. , . • 

En las;jdernás; provincias y en el extranjero se entenderán ampliados ios-anteriores-plazos 
en ocho días y en dos meses, respectivamente. , - f 

Después de lps" plazos indicad.os.no seráij atendidas las reclamaciones y pedidos s i n o 
vienen acompañadas de su ¡importe, a razón de o'5© pesetas cada número del DIARIO OFICIAL 
o pliego de Colección Legislativa, . _ ~ . ; . ; r 

En los pedidos de legislación, tanto-déDiARiosrOFiciALEscomó^e^ ph^gos de Colección 
Legislativa, debe señalarse siempre, a más del año A que corresponelev el número que 'cada-
publicación lleva correlativo;, el DIARIO OFICIAL en cabeza de lar primera plana,- y los pliegos 
de Colección al pie de la misma, y EN,defecto de..ésta, indíquenos las páginas que compren
den el pliego o pliegos que se deseen ; 

P u b l i c a c i o n e s q i i e s é S a l l a n d e v e n t a e n e s t a A d m i n i s t r a c i ó n 

Diario Oficial 
Tomos de todos los años.—Tomos encua
dernados en holandesa por trimestres, de 
1888 a 1930, a 10 pesetas en buen uso y a 
14 pesetas nuevos.—Tomos encuaderna
dos en rústica a 10 pesetas, desde el año 
1930.—Números correspondientes a los 
años 1928 a la fecha, a o'50 pesetas uno 

Colección. L e g i s l a t i v a 
Tomos de todos los años.—Años 1881, 
1884, 1885, 1887, 1899, 1900 y 1919 a 
1934, inclusive, a 10 pesetas el tomo en
cuadernado en rústica; 14 en holandesa, 
nuevos, y varios tomos encuadernados en 
holandesa de distintos años, en buen uso, 
a 10 pesetas tomo.—Pliegos sueltos de va

rios años, a o'5o pesetas uno 

La Administración del Diario Oficial y Colección Legislativa 
es independiente de la imprenta y talleres del Ministerio de la Guerra. Por consiguiente, 
todos los pedidos de DIARIO OFICIAL y Coleceión Legislativa y cuanto se relacione con estos 
asuntos, así como anuncios, suscripciones, giros, etc., deberán dirigirse al señor Adminis

trador del DIARIO OFICIAL del Ministerio de la Guerra, y no a la referida imprenta 

A N U N C I O S 

LOS LOS OFICIALES SE INSERTARAN A 0*80 PESETAS LA LINEA. - PARA 
PARTICULARES,,PEDIR TARIFA A ESTA ADMINISTRACIÓN 

Toda Jla correspondencia y giros se dirigirán al señor Administrador del DIARIO 
OFICIAL delfMinisterio de la Guerra, Valencia 

http://indicad.os.no

